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DECRETO DE ALCALDIA N° 676/2026

Visto el expte. 219/2026, con solicitud de subvencién formulada en Registro General por
Instituto de Educacién Secundaria Martina Bescés, con fechas 16 de abril y tras requerimiento el
18 y 20 de mayo de 2026.

Se ha aportado la documentacién exigida de forma completa, obrando en el expediente el
resto de los documentos para la concesion.

Proyecto a subvencionar: “Entendernos mejor: emociones y relaciones”.

Periodo subvencionable: 1de agosto 2025y 31 de julio de 2026.

Importe del proyecto: 4.002,00 €

Importe subvencién a conceder: 3.800 € (aplicacién presupuestaria 3260.48904)

La beneficiaria no ha solicitado el pago a cuenta de la subvencién

Realizada consulta en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en el afio 2026 no ha
percibido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad de la
subvencion objeto del expediente por parte de Entidades publicas.

No figura sancién o inhabilitacién que impida la obtencién de subvenciones y ayudas
publicas de la Administracién u otros entes publicos, segun lo dispuesto en el articulo 20.1 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS).

Visto el informe de 19 de mayo de 2026, de inexistencia de deudas con el Ayuntamiento
emitido por la Sra. Tesorera.

Vistos el informe-propuesta del Técnico en Derecho de fecha 20 de mayo de 2026 vy el
informe favorable de la Intervencién municipal nim. 120/2026, de fecha 29 de mayo.

De acuerdo con el articulo 25.2.m) de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases
del régimen local, el municipio ejercera en todo caso como competencias propias en materia de
promocién de la cultura y equipamientos culturales.

Vista la legislacion aplicable (Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de
Aragon, por el que se aprobd el Texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragén -LSA; Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones -LGS-, Reglamento de la citada Ley,
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio -RGLS- y Reglamento de bienes, servicios,
actividades y obras de las entidades locales de Aragén, aprobado por Decreto 347/2002, de 25
de noviembre, del Gobierno de Aragén -RBASO-) y de conformidad con el Plan Estratégico de
Subvenciones del Ayuntamiento de Cuarte de Huerva.

Visto el Decreto de Alcaldia nim. 630/2023, de 26 de junio de 2023, por el que se delegan
en la Junta de Gobierno Local las competencias de la Alcaldia en materia de gestién de las

Ayuntamiento de Cuarte de Huerva Teléfono 976 503 067 — Fax 976 504 141
Calle Monasterio de Siresa 7 - 50410 Cuarte de Huerva ayuntamiento@cuartedehuerva.es
CIF: P-5008900-B www.cuartedehuerva.es



I3~ CUARTE
| DE HUERVA

AYUNTAMIENTO

subvenciones que concede el Ayuntamiento y siendo que no esta prevista la celebracion de sesién
de Junta de Gobierno en las préximas fechas y que resulta conveniente agilizar la tramitacién del
presente expediente.

Atendiendo lo anterior, RESUELVO:

Primero.- Avocar a favor de la Alcaldia, por los motivos expresados, el conocimiento de
este asunto.

Segundo.- Conceder una subvencién directa a |.E.S. Martina Bescés (S5000060C), por
importe de 3.800,00 €, crédito previsto en la aplicacién nominativa 2026.3260.48904
“Subvencién |.E.S. Martina Bescs, talleres y actividades extraescolares”, del estado de gastos del
Presupuesto municipal para 2026, con destino a financiar los gastos que comporta la realizacion
de su programa de actividades, a realizar en el curso escolar 2025-2026, conforme a lo dispuesto
en el articulo 65.3 RGLS, segun el anexo |.

Tercero.- Autorizar y disponer el gasto por importe de 3.800,00.-€, con cargo a la
aplicacién nominativa 2026.3260.48904, del presupuesto vigente, en concepto de “concesién
subvencién nominativa”, RC N° 2026/EP/004577.

Cuarto.- Notificar este acuerdo al interesado, con el ofrecimiento de recursos que
proceda, indicadndole que, que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 32 LSA, el
beneficiario debe comunicar la ACEPTACION EXPRESA de la subvencién dentro de los 15
dias hébiles siguientes a su notificacién (Modelo A1).

Quinto.- Dar traslado a la Intervencién del acuerdo anterior a los efectos del suministro
de informacién y publicidad a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de acuerdo con lo
establecido en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos
Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demés ayudas publicas, y en el
articulo 8.1. ¢) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la informacién
publica y buen gobierno.

Sexto.- Dar cuenta a la Junta de Gobierno Local y al Pleno en la préxima sesién ordinaria
que celebren.”

En Cuarte de Huerva, a 29 de mayo de 2026.
LA ALCALDERR cALDESA,

Elena lLacalle Oreja.
CUARTE
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ANEXO|

BASES

Preliminar: Cualquier alteracién de las condiciones tenidas en cuenta para la concesién
de la subvencién, podra suponer la modificacién de la presente resolucién, seguin lo establecido
en la normativa especifica de aplicacion.

Base Primera.- Objeto y destino de la Subvencién.
Financiar los gastos que comporta la realizacién de “Entendernos mejor: emociones y

relaciones” en el periodo subvencionable, de 1 de agosto 2025 a 31 de julio de 2026.

La cantidad contemplada en las presentes bases en concepto de subvencién debera
destinarse al cumplimiento del objeto de la actividad financiada, aportando gastos que tuvieran
una relacién directa con el objeto de la subvencién.

Base Sequnda.- Cuantia de la subvencion.
El Ayuntamiento de Cuarte de Huerva aportard a la beneficiaria, la cantidad de 3.800 €

destinada a la ejecucién del objeto de la actuacién subvencionable aprobada. El importe total del
presupuesto asciende a 4.002,00 €, siendo vinculante éste al gasto que se justifique
correctamente en fase de comprobacién.

Base Tercera.- Compromisos.
El beneficiario asume la obligacién de someterse a las actuaciones de comprobacioén y a

las de control financiero que corresponden por parte de la Intervencién del Ayuntamiento y a las
previstas en la legislacion del Tribunal de Cuentas o, en su caso, del érgano de control externo
autondémico, durante todo el plazo que la normativa subvencional impone.

Base Cuarta.- Publicidad.

La beneficiaria se obliga a acreditar la publicidad y difusién conveniente y adecuada de la
subvencién municipal recibida, a través de los medios que considere méas apropiados para su
actividad subvencionable, utilizando obligatoria y expresamente la mencién “Con la colaboracién
financiera del Ayto. de Cuarte de Huerva”, con la inclusién inequivoca del escudo oficial, sin
perjuicio de otros logos o menciones que aludan de forma clara y directa al caracter piblico de la
financiaciéon obtenida, con motivo de la realizacién de las distintas actividades incluidas en el
proyecto aprobado.

En caso de difusidon por medios electrénicos, deberan incluirse en la Memoria de la
actividad enlaces vélidos directos a la publicacién, asi como pantallazos reales, sin que se admita
la remisién genérica a redes sociales o paginas web, a efectos de su comprobacién.

El incumplimiento o cumplimiento insuficiente de la obligacién de dar publicidad a la
ayuda municipal concedida podré ser causa de reintegro de la ayuda municipal o de la pérdida al
derecho de cobro de esta.
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Base Quinta.- Crédito presupuestario.

La aportacién de 3.800,00.-€ que contemplan estas bases se realizard con cargo a la
aplicacién presupuestaria 2026.3260.48904 del vigente Presupuesto General del Ayuntamiento
de Cuarte de Huerva.

Base Sexta.- Compatibilidad con otras subvenciones, ayudds e ingresos.
Esta aportacién es compatible con otras subvenciones, ayudas e ingresos destinados a la

misma actividad, procedentes de otras administraciones o entidades publicas, siempre que el
importe de todas ellas no supere el coste real de la actividad subvencionada, causa que motivara
el reintegro del exceso financiado.

Base Séptima.- Pago, pago anticipado, pagos a cuenta y garantias.
Con caracter general, el pago de la subvencién se realizard previa justificacién, por el

beneficiario, de la realizacién de la actividad. No obstante, si el beneficiario lo solicita
expresamente, atendiendo a la naturaleza de la subvencién, podran realizarse pagos a cuenta o
pagos anticipados.

Los pagos a cuenta podran suponer la realizacién de pagos fraccionados que responderan
al ritmo de ejecucién de las acciones subvencionadas, abonandose por cuantia equivalente a la
justificacion presentada.

Los pagos anticipados supondrdn entregas de fondos con caracter previo a la
justificacién, como financiaciéon necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la
subvencién.

En el caso de subvenciones inferiores a 18.000 € podrad anticiparse el 100% de la
subvencién concedida, no siendo necesaria la prestacién de garantia. En el caso de subvenciones
por importe igual o superior a la anterior cantidad, podré anticiparse, como méaximo, hasta el 50%
del importe concedido.

Regirdn las excepciones previstas en la Ley de Subvenciones de Aragén.

Base Octava.- Plazos y forma de justificacién del cumplimiento de la finalidad de la
subvencién y de la aplicacién de los fondos percibidos.

1.- El plazo para la justificacién de esta subvencion finalizara el 31 de octubre de 2026.

2.- La beneficiaria debera justificar la correcta aplicacién dada a los fondos recibidos de
acuerdo con lo establecido en estas Bases. A tal efecto, dentro del plazo establecido, debera
presentar la siguiente documentacion (disponible en https://cuartedehuerva.es/descarga-
documentos-subvenciones-y-asociaciones)

1) Modelo J1. Justificaciéon de la subvencién, debidamente cumplimentado y firmado
electrénicamente.

2) Modelo J2. Memoria de actuacién. Se acompafiard en documento anexo de Memoria
de la actividad con detalles e informacién ampliada, junto con la acreditacién del requisito de
publicidad y difusién exigido.
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3) Modelo J3. Memoria econémica: relacion de ingresos y gastos, que incluird una relacién
clasificada, ordenada y numerada, de los gastos de la actividad subvencionada, con identificacién
del acreedor y del documento del gasto, importe, fecha de emisién y, en su caso, fecha de pago.
En caso de que la subvencién se otorgue con arreglo a un presupuesto, se indicaran las
desviaciones acaecidas.

Facturas:

La Memoria econémica se acomparfiaran de las facturas acreditativas o documentos
equivalentes de valor probatorio similar en el trafico juridico mercantil o con eficacia
administrativa, cuyo orden y numeracién corresponda con la relacién a que se hace referencia en
el apartado anterior. Ademas, cada factura deberd acompaniarse de su justificante de pago (sin
que se admitan listados de movimientos bancarios de cuenta ni sus pantallazos), y no
admitiéndose en ningtin caso pagos en efectivo.

Tanto las facturas como los justificantes de pago se remitirdn en documento Gnico (en
formato pdf) numerados y ordenados, (factura 1, justificante bancario 1; factura 2, justificante
bancario 2; factura 3, ...) seguin la relacién que se haya confeccionado en el Modelo J3 (o Modelo
S3, en caso de solicitar pago a cuenta / anticipo de pago).

En lo relativo a las facturas, éstas deberan estar legalmente expedidas de acuerdo con la
vigente normativa de aplicacién, siendo admisibles aquellas expedidas entre el entre 1 de agosto
2025y 31de julio de 2026.

En ninglin caso se admitirdn simples recibos o tiques de caja. No se admitiran las facturas
simplificadas en las que no figure consignado el nombre y datos identificativos del beneficiario
de la subvencién como destinatario de la factura simplificada.

Si la entidad emisora estéd exenta de IVA habrd de acompafiarse de la justificacién que
acredite de forma fehaciente la exencién de que se trate.

Si la factura es emitida por profesionales o auténomos, debera incluir la retencién de IRPF
obligatoria, salvo que esté exento de su cumplimiento, hecho que debera haber acreditado al
beneficiario, y este deberé acreditar al Ayuntamiento en la justificacion (segun lo dispuesto en el
articulo 95 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas). Igualmente,
como en el caso de gastos de arrendamiento o néminas, se acompariara del correspondiente
modelo de declaracién a la AEAT y el ingreso de la retencién

De conformidad con lo establecido en el art. 73.2 RLGS los justificantes presentados
deberén indicar, en caso de obtencién de varias fuentes de financiacién para la actividad, la
subvencién para cuya justificacién han sido presentadosy si elimporte del justificante se imputa
total o parcialmente a la presente subvencioén.

Gastos Subvencionables

El proyecto de las actividades a subvencionar sdlo incluird actividades extraescolares de
caracter cultural y/o deportivas que se desarrollen dentro de la Comunidad Auténoma. En caso
de incluir visitas culturales y/o deportivas, deberdn desarrollarse dentro del dmbito de la
Comunidad de Aragén y sélo se subvencionaran transporte colectivo y entradas o gastos de guia
turistico-cultural, sin pernoctacién.
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Gastos NO Subvencionables

No serdn objeto de subvencién los gastos no relacionados directamente con la actividad a
subvencionar y en ningln caso se subvencionara:

= Larealizacién de obras, reparacién o conservacién de inmuebles

= Los gastos derivados de atenciones protocolarias

= Larealizacién de actividades que realice el Ayuntamiento

= Las actividades con finalidad comercial

= Larealizacién de actividades no relacionadas con el proyecto para el que se solicite la
subvencién

3.- De conformidad con lo establecido en el art. 73.2 RLGS los justificantes presentados
deberan indicar, en caso de obtencién de varias fuentes de financiacién para la actividad, la
subvencién para cuya justificacidn han sido presentados y si el importe del justificante se
imputa total o parcialmente a la presente subvencion.

4.- Deberd justificarse el cumplimiento del requisito de publicidad previsto en la base
cuarta, como parte de la Memoria de la actividad a justificar.

5.- Contratacién

En el supuesto de que un gasto se corresponda con un servicio por importe superior a 5.000
€ (IVA excluido), dentro de los limites de los contratos menores de la normativa bésica sobre
contratacién publica, que pueda ser prestado por mas de un empresario, debera aportar los tres
presupuestos solicitados a empresas que pueda ejecutar el contrato, en virtud de lo dispuesto en
los articulos 31.3 LGS, 37.3 del Texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragén, y articulo 77
de la Ley 11/2023, de 30 de marzo, de uso estratégico de la contratacién publica de la Comunidad
Auténoma de Aragén; en el supuesto de que el gasto supere las cuantias establecidas en la Ley
de Contratos del Sector Plblico para el contrato menor, esto es, 40.000 € para obras y 15.000 €
para el resto de gastos, salvo que por sus especiales caracteristicas no exista en el mercado
suficiente nimero de entidades que las realicen, presten o suministren.

Segun lo dispuesto en el articulo 34.7 del Texto refundido de la Ley de Subvenciones de
Aragén, en ninglin caso podré contratarse por la beneficiaria la ejecucién total o parcial de las
actividades subvencionadas con personas o entidades vinculadas, en las que concurran las
circunstancias del articulo 68.2 RLGS.

6.- Subcontratacién

La subcontratacién de las actividades incluidas en el proyecto presentado se limita al 50%
del importe total confirmado en el acto de la concesién (articulo 34 LGS).
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Base Novena.- Criterios _de graduacién de los posibles incumplimientos de
condiciones impuestas con motivo de la concesién de las subvenciones.

1. Cuando el incumplimiento por el beneficiario sea parcial (hasta un 40%) y se aproxime
de modo significativo al cumplimiento total, la cantidad a anular y, en su caso, a reintegrar, sera
proporcional al incumplimiento. Si el incumplimiento supera el 40% supondra la no realizacién
de la actividad subvencionada, y se iniciara la declaracién de pérdida de derecho al cobro de la
subvencién o, en su caso, del reintegro de los importes anticipados, con el devengo de intereses
correspondientes.

2. Cuando el importe de la subvencién, aisladamente o en concurrencia con otras,
resultara un porcentaje de financiacion por parte del Ayuntamiento de Cuarte de Huerva
superior al inicialmente previsto, se procedera al reintegro del exceso.

3. El incumplimiento de la obligacién de dar publicidad a la ayuda concedida en
subvenciones inferiores a 10.000 euros, supondra la imposicién de una penalizacién del 30% de
la subvencién.

El incumplimiento de la obligacién de dar publicidad en el caso de las subvenciones
concedidas por importe igual o superior a 10.000 euros dara lugar al reintegro total o pérdida
del derecho al cobro de la subvencién.

4. Por retrasos:

a) La presentacién de la justificacion una vez finalizado el plazo establecido se
considerard incumplimiento no significativo de la obligacidon de justificacién, incluso si se
presenta en el plazo de quince dias a contar desde el requerimiento regulado en el articulo 70.3
RLGS.

En la liquidacién de la subvencion se aplicarén los siguientes criterios de graduacion,
segun el retraso que se haya producido a contar desde la terminacién del plazo de justificacion.

- Entre 1y 8 dias de retraso, el 10% del importe de la subvencién.
- Entre 9y 20 dias de retraso, el 20% del importe de la subvencién.
- Més de 20 dias de retraso, el 30% del importe de la subvencién.

La presentacién de los justificantes terminado el plazo de 15 dias desde el requerimiento
regulado en el citado articulo 70.3 RLGS, se entenderd como incumplimiento significativo de la
obligacién de justificar dando lugar al reintegro o pérdida del derecho al cobro de la subvencion.

b) Las mismas penalidades se estableceran en los casos de retraso en la remisién del
justificante del pago y subsanacién de la documentacién justificativa de la ejecucién fuera de
los plazos concedidos.

5. Por defectos en la presentacién de la documentacioén en la fase de justificacién:

- Por no presentar los modelos J1, J2 y J3 completos y/o debidamente firmados
electrénicamente, un 5% del importe de la subvencién.
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- Por no presentar los documentos justificativos en archivo pdf Unico, de forma
ordenada y numerada, segin lo indicado en la Base Octava, un 5% del importe de la subvencioén.

6. Estos criterios resultardn de aplicacién para determinar la cantidad que finalmente
haya de percibir el beneficiario o, en su caso, el importe a reintegrar, y deberan responder al
principio de proporcionalidad.
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